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NOTIFICADO POR ESTADO No. 184 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante 

en el memorial presentado vía correo electrónico el día 4 de los 

corrientes,  esta Juez, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 92 del C.G.P., ordena DEVOLVER al actor la demanda, 

junto con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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